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ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2010082541)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 19 de mayo de 2010. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.
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